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Las'leyes, órdenes y ap.-„ 
seriarte en los B O U T I N E S O F I C I A L E S st han de man* 
dar aFGeíe Político respectifo, por Cuydconducto 
se!pasarán i los «fidilorefe délos mencionados pe-
r i M i c o s . - (Rtal orden dt G dt Abri\ dt -1 HZ'J). 
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—SrMrla Reina nuestra Señora (Q. 1). G.) 
y I U augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

¡t . i | 
*"MLNISW2RI0 ¡Di* HACIENDA. 
t 
H U DEtRETOS R E A L E S 

Vengo en admitir á don Li is de la Esco 
tura la dimisión que' h&hecho del cargo d^ 
Superintendente de a £asa di i Moneda! dq 
Madrid. Or i I 

^jado en 'Aranjuez á cinco de junio dé 
mil} pchocientps cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de ta Real) mino.—El Ministro da 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

vVengo en noíubrur Superintendente de la 
casa de Moneda de Madrid, can la categpriá 
de Gefe del Administración de ¡tercera clase, 
á don Francisco Paradaltas y Pintó, que lo 
os <|e la dé Barcelona. 1 

^ado en \ranjufez |á cinco de junio de 
uuL.ochflíáentos cincuenta y nueve.—Eit¿ 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
HatlenUT? Pedro Salaverria. 

Accediendo á lo solicitado por don Eran-
ciscjb García Hidalgo, Ministro del Tribunal' 
de Cuentas del Reino, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en concederle 
iu jubilación con el haber que .por clasifica^ 
cion le corresponda; quedando satisfecha i del 
celóle inteligencia con que ha desjempenjidq 
diiho cargji. . I « 

Dado en Aranjuez i cinco de junio! de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está, 
rubricado üe ta Real mino.—Él Ministro da 
Hacienda, Pedro Salaverria. 
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Pr««¡o dé iuicxioioo.—5u esta Capital, llevado á domicilio, 40 rs . men
é a t e * anticipados; fuera desella 14 rs. el mesi 36 el- trimestre; 72 el se-
mesíre, y i¿ \ 
oel • Boi-tt i: 
ttta( capital 
ippetfe del 

cfpafos; fuera de-ella U rs. el mes', 36 el- trimestre; 72 el se-
44 per un año.—Se admiten susoricionea en Madrid en las oficinas 
¡j, calle de la «Puebla,! número ID, cuarto . bajo. — Fuera de 
, :dir#clameute p)r medio de. cu ta al í£d¡t«T, cou inclusión del. 
tiempo del abqpp en sellos.—Un número suelto iü cuartos.' 
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mil ochocientos1 cincuenta* y nueve*.—Está 
rubricado de la (leal mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

MINISTERIO DE L Í G U E R R A . 

[ c — T Í « 
Ultramar.—Real órdtn. 

Conformándome ¡con lo qué me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo^ 
con el Consejq de Ministros, Vengp en nom-, 
brar.Ministro.del Tribunal de Guentas del 
Reino á don Ramón Ceruli, que 'lo ha sido 
del ^stingiido'Tribunal supremo ponte ncioj 

so Administrativo. I 8 u R a á la Audiencia, la Sala á que corres-
Dado ^ n Aranjuez á cinco d e - ^ o ^ ^ o } ^ omitiendo la formación de apirota-

Excmo. señor: He dado cuenta á la Reina 
del espediente instruido con motivo de una 
esposicionjdéaffWWndátffetbfifcl de la 
Habana y auto acordado por la misma en 
22 lie junio de U*p7, con Jbjeto He Simpli
ficar y ¡mejorar Igs trámites de los procedi
mientos criminales para hacer mas espedila 
la adminisluacion de justicia. Enterada de 
todo S^ M., en vista de lo consultado,por la 
Salado. Indias del Trabimal Siprfino dé 
Justicia y conformándase con el | arecer del 
Conpejo de Ministros, ha tenido a bien dic
tar laspisposi :iogés siguieqles: i 

Primera. Todo procjesotcrimir al será pú» 
blida desde la cohesión enl adelántela ninf 
guna (fe sus piezp', docjim^ntos ni aqluaciot-
neslpotjrá reservarse á Las parles. {Todas las 
providencias w (ternas a dos del pícnario.inf 
clusa pr inci jjalmeule la i elebracioa del juicio! 
serán siempre en audieúdia pública, esceplo 
aquellas causas ep que a decencia exija qui í 
se vean á pucrta cerrada ; pero en todas po
drán siempre asiátir los interesadas y^susde-
fensores, si quieren. 

Segunda. Por medió dé oírosles te» los 
escritos de acusación y de defensa deberá 
necesariamente cada parte articular toda la 
prueba que le conviniere ó renunciar á ella, 
espresando, O&lfcr^Mlróifiso^slíl confor
man ó no con toda las declaraciones de los 
testigos1 examinados en ef sumario.'ó coc 
cuáles $e ellas esji conforme si no l^teslu-
vieseconalgunasi Esta disposición se obser
vará también en las Audiencias de (as (sias de 
Cuba ¿ d e Puerta-Rico | respecto a aquelL 
causasen (jue, con arreglo á la facultad no 
vena del arl. bl y al 75 de la lleal cedul 
de onefo de 30 ($-.1855; ccjnocen en primer 
instancia dichas ^udienjcias. 

Tercera. A t ingun procesado se recibirá 
confesión con caraos, sin perjuicio de'que se 
le puedan recibir' cuantas declaraciones esti
m e n Juez convelientes. « t 

Cuarta. En 'las causas* contra reos au
sente» no se ratificarán en el término de 
prueba los testigos del sumario, sino cuando 
lo soliciten el Ministerio fiscal ó el acusador 
primado. * 

Oui lita. Pallada eol p/imera; instancia 
una; causa en rebeldía y remitid^ en con-i-
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miento, la pasará al Fiscal para que emita 
sü dictamen por escrito; y si no se creyese 
necesaria ía aplicación del sumario, se dic
tará sentencia, previa, citación para vista, 
en cuyo acto hará el Relator relación verbal 
del proceso. 

Sesta. El Ministerio. ¿Üaedkipodrá hacer 
su acusación por escrito en las causas de va
gos en segunda instancia, sin necesidad de 
asistir á los estrados. 

Sétima. Los Fiscales de las Audiencias 
espresadas, ó en su representación, y cuan
do ellos lo determinen, los Tenientes lisca-
les, concurrirán á la vista en estrados e in
formarán de palabra: . .ob trtgea no odo/l 

• i.-' En-los negoeios civiles en que sean 
parló por tratarse dé ^re^e|^'ónsiderab)es 
del listado, y en (os demás asuntos de que 
habla el párrafo bercero del arL ltíl de la 
Real* cédula de 30 de enero de 185ü, 
cuando siendo de gran importancia la cues
tión que en ellos.se veutilo, juzguen oportu
no asistir á aquellos. • -

' 2.* "En todas' laá causas criminales con
tra reos presentes en que el Ministerio üscal 
haya pedido la peua capital, la de lo anos 
de presidio con retención o sin esta cuali
dad u otra inferior, pero que sea notable
mente mas .grave que .la iinpüetiUf por el 
Juez inferior ó por la , AMcncia l i en t la ' ; I B S M 

lancia dé vista. Esta disposición se enten
derá transitoria é inierUaj eú;lauto que no 
se publique el reglamento1 prevenido en él 
articulo 17*4 de la RealcédulJt^lüencionadá. 

Octava. En el caso de que examinadas 
las pruebas, y graduado su valor, adquirie
sen los Tribunales el convencimiento de la 
criminalidad del acusado, según las reglas 
ordinarias de la critica racional, ,perp no 
encontrasen la .es idencia moral que requiera 
la-ley 12, titulo 14 de la Partida 3.V im
pondrán'en menor escala la,pena señalada 
por la ley. . \ \ \ . ' . ^ ¡ J ^ U I O ; .11 

Novena. Las disposiciones anteriores sel 
observarán'por las Reales Audiencias y TriU 

|. mínales superiores de las islas de Cuba y de 
Puerto-Rico ta tomiuO 

• De Real orden locomuníéd'a'V'. 'E. para 
su conocimiento y erectÓ3 corr esponJienles. 
Dios guardo á.V..E.. muchos afios. Madrid 
23 de mayo de 1839.—ü'Donn^k^Seflo-
res Gobernadores Presídeüles de la Audien
cia Pretorial de la. Habana y Chancilleria 
de Puerto-Rico. 

It^djspbsiciones ilc las Autoridades, escepto las 
lartamfe pobie^se iif$er$<-V»| w 
ifcma^uieinüiuhofa coA-.'Vld • al servicio nacional, que dimane de las 

pero los de interés particular pagarán su 
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limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), en 

de líQgp^np.acer^.del an^proyeoto ¡-de la 
carneleín,qu^ p^rUendo^njlasfirimediación es 
(Íeiir¡yne^a>¡l^dfi PaucQfbo j i . Logcoao y 
pasaudopor San Y ice ote y IU vas, termina 
en'^jj^err.ada, en .la;pro.vinc*a de Álava, y 
^njofu^aajiofóiicw laiJnnia 
cpns)tmj{a,ii^ PaníJposk Canaleá y .P .uer^ 'ge 
ha; .servido de^aíWnde.itefowi^dflüi.jaUcha 
CApieleraLj <j)nomlnu^¡ ub09vudiihioo ,éoioi 
.. l J ( )fteíieal orden lo digna Y. oi paraiisi 
conocunlento y efectos: cousiguientes. Dios 
gua r d o á J i muchos. anos. M a» Ir id 27 j üe 
j^pioí̂ ¿|(i83ift.TTrpo^ve^^yr-$eflo^ Diroc^oi 
geneft)¡4fl QhWipúblicasiJ omóo fiaiqbnJttfil 
•óirfl iui n.le'íiq B •»hu4Jin noq oitduqaKI 
ello vl> O J I U . U O nú .noioi.ioqooo ubibiosb v fio 

acce^endo á lo solicitado por^oribio deiNo. 
riega, vecino de Cádiz, se ha servido autori
zarle para, qu¿3 por térm'mpiie 12 m e a e s i | y 
con sujeción alo dispuesto ene} arl. 3.^^-de 
la instrucción de 10 de octubre de 1845, 
practique los esludios necesarios para Ja íor-

con e l ^ V i m j ^ ^ Q S . e : ^ ^ a u t o r j í f t i 

coucesiou^el^iiy^ülftí^aobra, si no se 
iuzga conveniente,, ̂ ^ a m a r ArfgmAl».* 
cion de ningún jgéueropoi; ios\iiiabajo* que 
practique. 

11^ i ^^en^ tp^ i iMi ico iá tVv ^ . . l^ara 
su conocimiento y efectoseonsigoientds. Dio» 
guarde á n̂ ilchPíJ.HDOSv J l ad r i i 2 de ju
lio de ISoi).—Corvera.—Seilor Director ge
neral de Obras póWioaa.«oí ob ou| os oloul 
- I E R I Ü — o l r i m t i L *>b «l bhbfiM 

limo Sr.: De C ^ t ^ ^ S í 1 ^ '0L 
puesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Caiiafcs\ftl*i«rtos' erf̂ el e^dlBTrt^^mtVuido 
en el Gobierno dti&ia provincia al tenor de 
lo .prescrito en laileal ¿rden de-14 de marzo 
(le 13Í6, S. M. la Ilc¡n.i(Q, Ü. fi.) * ba 
áüiaioauloruar a , l o o m i h o m , , . , ve;,pff 

r f t o iénar Y 

cebe las acuas. M..mm,¿w£S3S'% 
los Camorcbones en c] » de:1o?. l emMt 
que posee en. ól lermmp del refendp pu^plp,, 
con la aligación de ^ ^ ^ ^ " ¿ ^ ^ ¿ 
dfó'dfe caíñ^ ó badenes,'ios paWdel ¿ammo 
de San Agu.tin y de la Vereda de VinaUia, y 
de ejecutar las obras con entera sujeción al 

I plano aprobado y bajo íá inspección del In-
| geniero Gefe de w i ^ r i f t a ? ^ 8 ° R ^ 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar-
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de á V. I. muchos aflos. Madrid 2 julio de 
1859.—Corvera.—Señor Director general 
de Obras públicas. 

limo Sr.: Accediendo S. M. la 
(Q.D. G.) á lo solicitado por don Joaquín 
Salvador Peroandez y don José Centeno, pe 
ha dignado concederles una muevafiróroga de 
ocho meses para terminar los esludios de 
desagüe del Lago de Carracedo, en la pro
vincia de León, con arreglo á la autorización 
que les fué otorgada por Real orden de 10 
de marzo de 1853. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 2 de 

julio de 1859.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras p u b l i c a s . 
' * 1 ^ ^ ^ ^ ^ t ! ^ — ^ 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

ui 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Administración.—Beneficencia 
y,$anidoAt—Negociado Z.°—Cirwlar. 

Sin causa justmeuda que lo motive, se 
ba observado en el establecimiento de la 
Inclusa de-esta corte, de algún tiempo á es
ta parte, osease? de nodrizas esternas que 
soliciten laclar on sus respectivos pueblos, 
espósitos, lo que hace se prolongue por mas 
tiempo <líl conveniente la pernyanencia en 
el establecimiento de aquellos desgraciados 
seres, contribuyendo igualmente el referido 
relraimijnlo por parte de las nodrizas, á que 
do sean tan dicaces los esfueitos de la esce-
len ti sima Junta de Damas de Honor y Méri
to, á obtenor el objeto propuesto por tan fi
lan trópica como humanitaria asociación. 

Dispuesto por mi parte á prestar mi fran
ca y decidida cooperación, en cuanto de ella 
ifeóésiláVe-lá referida Junta para la mejor 
eficacia en sui cometido, y á lin de evitar los 
conflictos qür pedieran sobrevenir, si por 
mas tiempo se dilátala permanencia de los 
espósitos en número considerable en el esta
blecimiento, he creído conveniente, acce
diendo á loS deseos de la citada corporación, 
dirigir me, *como lo efectúo por medio de este 
periódico oQcifrí, á los señores Curas parro-
eos de tos pueblos de esta provincia de mi 
cargo, 'á-ffo de que esciten la caridad y sen
timientos religiosos y humanitarios de sus 
respectivos feligreses en favor de los desgra
ciados espósitos, para conseguir la presenta
ción de nodrizas en la Casa-Inclusa de esta 
corte. 
to»* JMe prometo <lel respetable clero parro-
quid de esta provincia, que corresponderá 
eficazmente á mi exhortación, contribuyen
do ú la realización de mis deseos y los de la 
Junta en pro de los espósitos. 

Madrid 18 de julio de 1859.— El Mar
qués de la VegadeArmijo. 

reoimcO 9b ¿villano:: uluul si iwj oWtq 
tyliitrnQir-NtgQciaa* 7. V i t o r i a 

Mi*. 12Í9. 

Encargo á los señores Alcaldes/Guardia 
civil,' Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad procedan á la 
busca i captura del soldado desertor de Ca
zadora de las Navas, Antonio Hijarque Co-
ne3a, tiaturat de Toladella, provincia de 
Castellón, de 24 años de edad, estatura re
gular, jelo y cejas castalio, ojos garzos y 
color bueno, poniéndole en su caso á dis
posición del Excmo. seüor Capitán General 
de este distrito y dándome de ello parte. 
W -Madrid 13 de julio de i$59.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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E s t a d o de las capturas verificadas por los Alcaldes, Inspectores de vigilancia y demás dependientes de e^^gmo, 

NUMERO OE DELINCUENTES CAPTURADOS 

E DE DELITOS. 
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v|is y económicas para la construcción de 
) 4 í é f t H ^ é^kOÚMV.^1' otaí«i-w\ oliD^aiiVi 

Las proposiciones i»•presentarán en plie* 
gos cerrados, arreglándose esactamenle al 
adjunto «íodelo y la cantidad que.tULdeJiepb-
signarse previiini^rtto uoiuo gurantia-para to^ 
mar parteen ¡ esta «abasta1 será da o 4,000 > 
reales eiKÍ?Reroóacoion(}6do<«iuitei08,:ó bien : 
en eíeolos^e laíDéBda públ¡(»uil»ltipO(»aíiayi ^ 
les estíi asignado por Uvsí<respecliTps dispo- o t 
siciones «rigenfceŝ  y envíos qpe no.lo.tuvie
ren ül de su cojtizaciou en ta BoIsa.el diu an
terior al lijado para la sul)asta; dobieudo 
acouipaíarse á cada pliego e| documento que 11 
acredilo nabar realizado el deposito -del d io» 

do <yuo pcoyienoila referida Instrucción. 
£ ú et caso de que*esultas«n des <> mas , 

p -oposiciones iguales, se edebrarai [única* -A, 
n eute on tro sus autores una seg<uiáaiicilacioo 
a jiorla^ en los términos ])roscritos por la ci
te da lüslmoeion,' advirtióndose quo la fr i -
n era niejora.admisible «irá du 5O00reales 

:q ledandu lasdemaa á voluntad do ios licita* 
dores, con tal que DO.iaajeüde-SOQ¿s., iupsi bI 
' Madrid d^de julio de 185ai«rtdáajDirect . 1 . 
lor general de Obra9 públicas, José lfrancis* 

de Uría. .usgul b^.iI oioiuritq id b i b i 

.Occ. I fj¿¿ ojipi üh ü 1 . . 

~ . 8 6 i B ? o á f % r r ? m \ - m . / -
. f ipDb^.v^ecinoiaeJ tpiíAD ,uenterad* Q 

del anuncio publicado con fecha 42 de julio 
díl corriente ano, y délas condiciones y, re-
qpisitos que se exigen parala aujudicaclcrn 
eh pública subasta dé ' tó l Proras de la carre-
li ra de sesupdo orden de £1 Molar á Torré
is ̂ / - ' i t f ícó lM'^bj j tb 1 á' : IdmW-a-
gD ta construcción'He lasoftras'de laés^resa^' 
da carretera, con estricta áujecion á los 'é^"» 
p reSájriós requisitos y condictórie»4^MeV'fcai , ,4l 

(.\qui la proposicíoiltrtft sélttgH-'adHK^' ¡1 
ti^ndó'ó'mejoraRrJb Hsa'yJfráWrmerite el 1i- • 
píífrja'da, pero advirtíendo q u o ' s e r á " ^ 1 1 

rahrok {jiñSí^rtíprástó éh tjttó no m eajM^©"'' 
1 dfte'rtrihiadanlehte la cantidad;'eSbtitteii'le-

tra; pbr laque se cdmpMnrélee! proponen^ ! 
J álk ejetridohde las1 obras.) 

Vecna y firma del ;propo*feáte. 
-ife 1 .: i "I ;.:.;\í,l n i ' . ; , , 

PROVIDENCIAS JUD1GIALES. 
-idio'ivqi; o[<¿d ; eeéÜwio «u& olí roviJnoílj|r.o[ 
lo ¿unuq t'A , olobiiéiofid on qup bh ohioiiu 

U^zgado de primera .\i*t?nfW M 1-1, 
del Barq^9, 

En virtud de providencia del señor don 
1/palias Diez de Prado, Juez "dé primera ios-

lancia del dislrile dol lkir«juilio de esta cor
te, refrendada por el infrascrito Escribano 

• qbe despacha la escribanía de número de don 

w a p r w , - a r ^IIT,O¿%jnia^|,-? i i (j 0 

Cesto en la espresada escribanía, dos casas 
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sitas en eLnaehJoi tfe,6eiaíe y su calle Real, ¡ villa, con la dotación de 80 fanegas de trU 
señaladas con los números Ireint.i'y tres y J go, que cobrará al tiempo de la recolección, 
treinta y siete, que la primera mide setenta 
y ocho mil ciento ochenta y tres y medio 
pies superficiales; inclusos loY graneros, fa
chada y medianería, y ha sido tasada por 
Arquitectos de la Real Academia de San 
Fernando de esta'corte, en la cantidad de 
ciento Sesenta y ocho mil trescientos cin
cuenta reales vellón, y la segunda mide seis 
mil cincuenta1 y cinco p ies superficiales, in
clusos los gruesos de fachada y medianería, 
y há sido tasada en catorce mil seiscientos ¡ 
treinta y ocho ! t s . , tipo porque salen a la 
subasta á rebajar cargas, habiéndose se
ñalado para stf.fehi.hte ¿ P sábado seis del 
próximo mes :dpagosto v horade las doce" 
de Ha mañana a la tinado ta tarde en la Au
diencia de su señoría, sila en la Plaza de 
S a n i a Cruz' y piso bajo de la territorial de 

esta corle? J í n , , i 

Madrid 11 tle julio de tSSfc-Fulgencio 
Fernáudez.-30o. 

-TT7T7roüi;t geooKHbfloo / oUsuquftoiq tsoiu 
sb dofoouiJanoo al cu i | tfioioiódooo v <¡ 

Jusgado de primera instancia, del fafálfi. 
-ailq íiy o: de. Maravilla*. 
Ib 9lurjiaB¡'¿t»r'j agobfuUggvu) .feobüíioo ec 
-(Ignorándose el paradera de don Frau-

ciseo Maestre, vecino que lia sido de esta 
corle, rematante dé las dos suertes 25 y 24 
de la dehesa llamada la Manga, situada en 
termino de la Usa do Montiel, bajo el nume
ro 1708, que fué dividida en 27 suer-
tes^ enuíirüid de providencia jdel señor don 
Miguel Joven de véalas, Juez de. primera ins
tancia (i e i i ¡distrito I de Maravillas de es ta car 
pilal, reírendada por el .escribano del nú* 
mero de la misma don Carlos González de 
Beruedo, se cita, llama y emplaza por termi
no de i 5 días, que empezaran á contarse des
de el en que este anuncio salga inserto en la 
Gacela de osla corle, al don Francisco Maes
tre, á íin de que en el espresado término, se 
presente .en la escribanía de don Carlos Gon
zález de Beruedo, sita en esta capital, caite 
de Fuencarral, núm. 18 cuatto principal de 
la izquierda, para notificarle la adjudicación 
d«j las enunciadas do» suertes, bajó uperci 
biuiieuto que trascurrido dicho plazo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. .fihUiu 

Dado en Madrid á 15 de julio de 1859. 
—Y.* B . ° - E t ' Í u e z , M. J ^ e í f e ' ^ a l a s . -
El acribanu, Carlos González de Beruedo. 

0ilu[ *jb £t i.d:)0l ti'iM iiiji .tiltliiq oioíruno I 

con el aumento de 8 0 0 «te., • ^ g a d W i d e W 
fondos municipales, p o r > a a a i a i ^ o ^ j ^ ^ e los 
pobres. 4q solemnidad, cuya plaza debe pro
veerse en el-término deoini mes. LoS'áspl-1 

ranles podrán presentar sus solicílutU* 

Arroz, de 3 O . & & | | A a { g t & , 0 3 l K 0 O á 14 
cuartos libra. 

S t e n t o ^ ' * I W á ¿ t t ft{Iarrbl&;yde 7 á o 
cuartos l 'hra- „ 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba 
'tóboEf, de 5$ áSfr'Vs. a r r o b a , í ' d e M t f á 2 1 
— o u á r l o a - l i b r a . — — ^ • — ^ 

dicho lupino al Presjdenie.jle.eéte A ^ l 4 - L l ^ l J ^ t ^ ^ ¿ T o ^ i M ^ . ^ - > J t í **áá 
mien to . c u a r t o s libra. 

ISS9.—P Venturada 1 3 de julio de 
ausencia del señor Alcalde y por'; su manda
do, Antonind de la Morena, Secretario. 

i : - : — : 
Alcaldía constitucional1 de Gnadarramal 

El Ayuntamiento conátitucianalHle Gua-
idprrama, previa la competente superior a u 
torización, tiene acordada la subasta de tas 
47.000 gavillas de lena de jara que podrán 
Tjaarífyen el sitio denominado Alamos Blan
cos, en el pihar.de su común de «vecinos, 
las cuáles se hallan lasadas por el Ingeniero 
de montes á 24 céntimos de real cada una, 
tyj el remate tendrá lugar en las casas con
sistoriales del mismo pueblo, el dia 24 del 
corriente julio, tle diez á doce de la mana
na, conforme al] pliego; dé condiciones que 

\ i halla de maniüesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, y que tambieu se leerá en el 
acto.. 

Guadarrama 10 de julio del 1^59.—El 
Alcalde, Tereso Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

Se halla concluido y está de manifiesto 
público, por termino de ocho días, en la 

Íretaría del Ayuntamiento de Vjllaverde 
Madrid, desde las siete á las doce de sus 

mañanas, el repartimiento de la eonlribu-
c on de consumos del presente ano,* que ha 
s do gravado bajo el tipo del 57 por 10Ü, 
como recargo ordinario impuesto por la es
celen tisima Diputación provincial. ' 

Lo que se avisa al público a los efectos 
q|ie son consiguientes^ 9 

Villaverde 15 de julio de 18(59.'—Sinfo 
laño García. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
>t i r i « c 

Cebada, dé 20 á 23 ra. fanega\ 
Algarrobal á§K) n i id. 

£rigo ? i í l 
jj Fané)gai~ 

4 -
» - . . 1 . 1 » 

Jugado de primera instancia del M 
deLavapiés. 

a d i c t o . — E n virtud de providencia del 
setter don Juan Meuendez , Juez de primera 
instancia del distrito do Lavapiésde esta ca- I, 
pital, refrendada del Escribano del número ' 
d e la misma, el licenciado don Fermín Gu
tiérrez y Gomara, se hace saber: que don 
Fausto Maleo, de esta vecindad, con estable
cimiento café, se ha presentado cu concurso 
voluntario de acreedores, habiéndole sido 
admitido en providencia de dos del corriente, 
y en su consecuencia so cita y llama por me
dio del presente edicto, á los acreedores del 
espresado don . Fausto Maleo, para que se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía si
ta en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso 
bajo , dentro d e veinte d'jas ; con les títulos 
justificativos de sus créditos ; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo , les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de julio de 1859.—Licencia
do, Fermín Gutiérrez Gomara.—506. 

LCA10IA-00RREGIM!ENTQ DI MADRID. 
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_fi K 1 * 1 . / | fi 
De los partes remitidos en este d ía P° r 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
mercado de granos, y nota de precios de 

artículos de consumo, resulta lo'siguiente: 
8t8 . . • ' . . . ...• u|•• is j a i 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
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50. 
40. 
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50. 

24. 
30. 
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45. 
30. 
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33. 
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SO. 
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l'recios 
Rs. 

8» 
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Acciones de carreteras.—Emisión de ! . • 
de abril de 1850 de á 4000 ra., 6 por 100 
anual, no publicado 87-50. 

ídem de á 2000 ra., id., 88-50. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 2000 

reales 86-2SOJJJ3Ü 3 ü l £ á J 3 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

¡I reales, id. 91-50 d. 
ídem de l .* de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 83 d. 
•Acciones-de obras pública» d« 1 * de 

julio de 1858 idem 84. 0 ! 

ídem der Canal de Isabel II, de ^ JMÜ 
reales^8por.100 anual, id., 102-50 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona"* 2a-
ragoza, ia . f > »y. l o o i ¡ ( . ,3MUx>b sb . f l 
. ídem del Banco.de.España,.id., 181-50 íi 
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112 
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1 'll 
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w 
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40. 

4 4 . 

• i * 

40 
1*0 
37 

1341 fanegas de trigo. 
690 arrobas de harina de id. 

• 3334 libras de pan cocido. 
14.725 arrobasd« carbón. 

87 vasas, que componen 53.527 
libras de peso. 

$37 carneros J qi(e hacen 14.788 li
bras de peso. 

Precipsde artículos al por ma^ 
en.el dia de ' 

í 

por mayor 
le'boy. 
) á 50 i l . 

menor 

arroba, y 

-r.!t » mnq !m.x« ni ,ot»í.i'i un 
AYUNTAMIENTOS. 

.onndmaH oJttoawftíH b inq , 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Se halla vacante, por renuncia del que la 
obtenía, lá plaza de cirujano 1 titular de esta | 

C€X3 «on , Biamlhxs KÚ&nqpb ti no olfe'Al 

Carne de vaca, de 4 6 
do 18 á 2 0 cuartos libra. 

Idemdecaraero ?.18 á 2 0 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 6 6 a 8 4 rs . arroba, y 

de 5 4 a 4 2 cuartos libra. , 
TocimS, añejo, de 8 6 á 1 0 0 ra. (arroba, y da l 

5 6 Ü 4 0 cuaftos libra/ 1 • 
Jamón, de 1 0 0 á 1 2 0 rs. arroba, y de 4 0 

á 5 1 cuartos libra. 
Aceite, de 5 8 áf 6 0 ra. arroba, 

cuartos libra. 
Vino,; de 3 0 á 3 8 re.; arroba, V dé 1 0 á 1 2 

cuartos cuartillo. I 1 « 
Pan cíe dos libreas de Í0% 1 2 míanos. 
Garbanzos^ de *34 á 4 4 ra. arroba, y de 1 0 ' 

á 1 6 cuartos libra. . . j a iu* io jato 
Judías, de 2 2 á 3 0 ra. arroba, y de 8 á 1 2 

cuartos libra. 

Quedan por vender sobra 2 8 0 2 Í 
Precio máiimo. i. . • . . .1 55 
Ictem mínimo. 
Ídem mejdic|- . 

lio que se a\ isa al público para sn i 
ligencia" 

Madrid 1 8 d e s a l i ó i d e t i 8 5 9 — f e l Al-
calde-Cérregidpr.iOuque de Sesto. 

-i 1 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, W-
París á 8 dias vista,. 5-25 p . 

Plazas del reino*. 
—.—, ,••;••..».» Í 
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Albacete. . . 
Alicante.'. . \ 
Almería.*. . 
Avila.. . . ' . . '. 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao.. 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . 
Chfdad-Real..' 
Córdoba.. .* . , 
Cor una. .. 
Cuenca. . . • . 
Gerona. »..<••• 
•Granada.. .• . • 
Guadalajara. . 
üuelva. . 
Huesca. '. 
'Jaén./ .' . ' 
JLeón... . .. . . 
.Lérida 
Logroño. .. . . 
Lugo. . . 
Málaga . : •. ; 
Murcia. ; 
Orense. *. 
Oviedo. . . ; . ; 
falencia.\ . ' 
Pamplona..'. . 
Pontevedra.. . . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 

. .«Ajniob s b « o s 
llano. ,i Beneficio. 
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Cotización del 18 deju¡iode 1859 i-

le la tarde. 
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Santiago ojl p 
Segovia ' 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona.'. 
.Teruel. .. . 
Toledo. . .J. 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria. . : 
Zamora.*. ; 
Zaragoza. . 
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Julio AZde 1659. 
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Españolas. 

. 3 por 1P0 interior.. , 
• 3 por 100 esterier. 

Consolidados. 

43112. 
:;:;ubnl 

95 1,8 4 . ,4 . 
. . .euiilui aoail&oT 

• U! , 
Editor, D. Jcah Airroato G a r c u . 

http://pihar.de

